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QUINTAS 
Agencia Gran Genlro de íl^eáeneianes, y Subyeneiones del Eprelto 

DÉLA P E N Í N S U L A Y ULTRAMAR 
Director propietario: D. ANTONIO BOIXAREU y GLAVEROL, 

vecino de Guadalajara, propietario en la misma y en la Villa y Corte 
de Madrid, comerciante y Rentista. 

C a p i t a l e n {garantli iM 4 0 0 . 0 0 0 p e s e t a s 
BASES DE LOS SEGUROS 

Seguro de todo eveate y libertad completa del servicio, 700 pesetas.—Id. de Kedenoton de 
Ultramar., 160.—Id. de subvencio.» ó stistituoion de Ultramar, 126.—Id. especial coa susti-
tuoioa gratis. 200,—Id. de Subvención de pesetas 600, por 50.—Id. id. de 260, por 25.—ídem 
id. de r¿6 por 13. 

Puntos en que pueden consignarse los depósitos. 
Ea Murcia D. Enr ique Hernández Herrera , Mariano Padilla 37. 

En Jumilla, D. Gaspar Melendez Mira; propietario.—En La Union, D. Antonio Zapata 
Izquierdo; Centro de comisiones,—En Águila*, D. Juan Aragón; farmacéutico.—En ifula, 
B. Miguel Artero Martínez; oomercianti de tegidoa—Ea Loroa, D. G. Peran Caro; calle de 
1* Cava.—En Alcantarilla, D. Zacariag Trinidad Cortina.—En Cartagana, D. Juan Beca; 
Angeí 22. —Kn Fortuna, D. Franoisco Abad Madohll; Farmacevitico.—En Calasparra, D, Ra
fael Armand; módico. 

MADAME ODETTE 
MODISTA DE SOMBREROS 

Anuncia á, las señoras de » urcia, que acaba de llegar de Paria y Barcelona cou 
in gran surtido de sombreros de las más alta novedad. 

Se hospeda en el Hotel Patrón. 
tanaMrmscsBas.'KJKamiiXets^^imaifm rfmrtyfiB.^mMMetgsmiit 

LA PREVISIÓN 

Sociedad de sep ros sobre quintas 
B^o la responsabilidad y garantía 

DE IA SOCIEDAD 

REQUENA É H U 0 5 
ESTABLECIDA 

EN LA CIUDAD OEJATfVA 
CAS* EH YALEKCIA: 

CALLE DE COLON, 11 

Reemplazo de 1894 

FORMA D E T O S SEGUROS 
PARA EL 

REEMPLAZO DE 1894 
Por P t n » . 0 0 , l ibre del servi

cio activo para Ult ramar , al mozo 
á quieu por su suerte corresponda ser
vir en dichoB ejércitos. 

Po r P t a s . 3 0 0 , redención á 
metálico de los mozos á quienes co
rrespondieren por Ku suerte servir en 
la PENÍNSULA, y redención ó sus
titución SI les cupiere servir en U L 
TRAMAR. 

Delegado en Murcia, Carlos Iglesias, 
S. Antonio 24. 
*^ I T " ^ ^ Énelacreditado^láble-

A \ L B I KJ oimiento de Don José 
Martínez (Pascual 12, esquina á la de 
Madre de Dios) se venden los muebles 
más baratos que en ninguna parte. 

Para demostrarlo vea el lector: 
Braseros dorados superiores á 9 reales. 

Cómodas con tablero de mármol casi re
galadas. Sillas de todas clases desde tres 
reales en adelante. Mecedoras de niflo á 
siete rentes y medio. 

Para convencerse de la realidad visi
tad el establecimiento y 08 convencereis. 

Pascual 12, esquina á la de Madre de 
D i o s . _____™™.«_™, 

ArMes y plantas 
El conocido y acreditado arboricultor Eu-

f enio Guiflamon, del Rincón d« Seca, ofrece 
flu numerosa clientela ricas ) productoras 

cuantas de sus exteasos viveros dcnde se 
cultivan solamente clases especiales y ape-
lecidas para producir sabrosas fru*as, tanto 
•Q clases de naranjos como da limeras in 
gertas y limoneros y naranjos ain ingertar, 
siendo todos estos ingertos en pié de piñón. 
También hay frutales de todas las clases que 
en esta se conocen, tanto en perales como 
enpereteros y demás olssea. todos estos in
gerto.'^ en pié drt pepita y hueso según la 
clase. También los hay ingertos en pié de 
pollizo para el que Jos desee. Tiene tsmbien 
almendros y algarrobo:!. 

Modo de dirigir la correspondencia: Eu
genio Guillamon, Rincón de Seca, Murcia. 

"ÉTMaFa^Calent^^ 
Febricida Goiizalrz ai Salol, preparación 

en discos amiláo^08, e8«l único remedio infa
lible contra las cal<<nturas. Basta una caja 
para curarlas por antiguas y rebe.des que 
sean, sin que vuelvan á reprodueirpe. En 
caso ooatrario se detnelve el importe. Cura 
las fiebres iníecaio.-ias. Caja 3 pesftas. Depó
sito en Maroia, Farmacia de Juan Moreno 
I^optíZ, Camactios, 26 15—18 

José Martínez Rubio y Hermano 
Constructores de toda clase de carrua

jes, ofrecen al público su taller y garan
tizan la bondad de sus. trabajos. 

Calle del Angtl náíjn. 46—Cehegin, 

A l m e n d r o s . , €>arrofo8 , 
A r o m o g , G r a n a d o ! ^ y á r b o l e s 

d e a|(;rlo. 

:osE ALEGRÍA MESEGUER 
Arboricultor y proveedor de la Real 

Casa, vecino de Murcia 
con morada en el par t ido de la Alba ta l i a , 
ofrece al público las p l an t a s s iguientes : 

Almendros pió de pepita amar^ja, criados 
en secano, hay ingertos y sin ingerir, Garro-
fos de pepita. Naranjos Mandarinas, Id. co
munes clase fuerte, Id. de la sangro pió de 
pepita lima agria, Id. id. de pepita d« na 
ranja aaria. Limoneros de mesa. Id. de Ber
na, Id. Borregosos ó arrugados. Naranjos de 
semillero para hacer plantel, de dos años, 
Planta.s de agrio de regalo de varias clases, 
í*'ftí*A.<I .̂Ma8íMK**Ljr--.-AraBU»«.-i>ara. .«r ear 
plantaciones. 

Do todas las p'aatas ¡anunciadas se pneda 
ver el fruto en el huerto donde se encu,en-
tran los planteles. 

Todas las plantas anunciadas se encuen
tran en la huerta de Murcia, camino de la 
Ñora, escepluandu los almendros que se en-
cuentrín en el campo de Murcia, partido del 
Gimenado, al saliente de la venta de dicho 
partido casa de Juan el Grillo. 20—16 

LAS CALENTURAS PALIDICAS «ean de 
carácter intermilente, tercianas, euartauat ó 
eotidianas, por rebelde» é inveteradas que 
i««n, desaparecen rápidameate con las mará-
villosas pildora)» anti-intermitenteg de Lopes 
Gómez (D. Manuel). Algunos afios de expe
riencia han comprobado que es el mejor Tebri-
fugo de todos los conocidos', así come el mái 
eficaz tónico y reconstituyente para volver 
las perdidas fuerzas á los enfermos palúdicos, 
eoine tambiéná todos aquellos qnc sin tales 
padeeimientos tienen un temperameuto pobre 
y enfenniaso. 

Para poderse preservar de las calenturas 
palúdicas en sitios pantanosos, los habitantes 
en los misüiOK locenseguiráii mas del ochenta 

f>or ciento tomando «¡iariaineutc dos pildoras 
os adnltot. y una lo» niños en las épocas de 

primaver \ y verane. 
Los pr«to8ores médicos prescriben nnestras 

pildoras COK preferencia por ios seguros re
saltados que obtienen y tenemos el gusto de 
reelMr constantes certiñcacione!$ de iog mis
mos que de vez en cuando publicamos, 

linico punto de venta en Mnrcia: 
Farmacia de LUPEZ GÓMEZ (D. Manuel), 

Santa Eulalia 10; en Maxarron Fanaacia de 
0. Mij^uei Méndez. 

CONTRA EL F R Í O 
Quien no estera y cubro el crudo suelo con 

los precios que les dan este afio en la este
rería de la calle de Sla. Isabel, de José Pus -
ter que ha sido fabricante ya 3 años y escoje 
los géneros que son buenos y baratos. 

Tiene telas dobles con dibujos á 7 reales 
vara. Batavias de pita de 1.'5 reales y m e 
dio, id. de pita de 2.* 5, Pita lisa 4 reales y 
8cuarto3, filete esparto y pita 4 reales, Pita 
doble de colores 2 reales y 2 cuartos, id, sen
cilla 2 reales, Estera de junoo máquina 1.* 7 
perros gordos, de 'i.* 2 reales. Estera de jun
co y esparto de todas clases; también hay 
persianas 4 10 reales metro cuadrado con 
cordeles y colocadas. 
Frente á la posada de Sta. Catalina 

CALLE STA. ISABEL, 4. 
ESTERERÍA OE JÓSE FUSTER 
Antes de comprar abrigo, sombreros y 

capotas para señora, sombreros de niñar 
trajes abrigos y sombreros de niño, cor
batas, guantes, géneros de punto y per
fumería, visitad el establecimiento 
Centro de Novedades.—Balboa, 5 . 

Esta casa recibe semanalmente los úl
timos modelos de sombreros y abrigos de 
las mas acreditadas casas de París y 
Madrid. 

Edición de la noche 
2 DE DICIEMBRE 

LAS PíiOVlNClAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL AÑO 

Actualidades. 
L a presen te s i tuac ión pol í t ica 

no puede sostenerse y t iene que 
acaba r en plazo n o m u y le jano. 

S in un ión no h a y fuerza, y los 
l iberales es tán comple t amen te 
separados por las d i s t in tas op i 
n iones que exis ten den t ro del 
fusionismo. 

E l gobierno no puede imponer 
su vo lun tad á u n a mayor í a indó
cil y que es la p r i ine ra que p r o 
t e s t a de todos los ac tos que 
aqué l l leva ó quiere l levar á c a 
bo . 

L a cuestión a rance la r ia h a ve
nido á pone r de manifiesto u n a 
vez mas , la fa l ta de un idad de 
opinión e n t r e los p rohombres 
del fusionismo; y esa fa l ta de 
un idad es la causa de t a n t a s c r i 
sis y de t a n t o desbarajus te y s e 
r á el mot ivo de la p r ó x i m a ca ida 
del gob ie rno . 

A este le fal ta fuerza mora l , 
que-€s lo que le dá m a s pres t i -

I gio á los individuos y á las cons 
t i tuc iones , y por t a n t o no puede 
segui r en el poder . 

E l t i empo no t a r d a r á m u c h o 
en da rnos la razón. 

L a cuest ión de la m i n e r í a h a 
en t r ado en u n per iodo de conso
ladora esperanza . 

E l gobierno, en v i s t a de la ac
t i t ud de los mine ros , parece que 
es tá inc l inado á resolver t a n im
p o r t a n t e cuest ión favorablemen
t e p a r a ellos. 

L o p r inc ipa l es que desapa
r e z c a n los derechos que pesan 
sobre la miner ía y que t i enden 
á l a b r a r su ru ina y á dejar en l a 
miseria á mil lares de famil ias. 

Los in teresados en es ta cues 
t ión queda rán e tername,nte agra
decidos el gobierno, si este, d e s 
pués de es tud ia r aque l l a con la 
de tenc ión que merece , l a resuel
ve como ellos desean, que es lo 
mismo que resolverla con a r reg lo 
á las leyes de la jus t ic ia y de lpa-
t r io t i smo. 

Dios inspi re al gobierno, p a r a 
que a t i e n d a como es debido, las 
quejas de los mineros q u e p iden 
su pro tecc ión . 

E l t i empo c o n t i n u a sin ceder. 
E s t e inv ie rno nos p a r e c e que 

n o v a m o s á disfrutar de un d ia 
comple to de sol. 

Murc ia se h a conver t ido en 
u n a sucursa l de la S iber ia . 

EL ADVIENTO. 
Sentida y profunda es la significa

ción que tiene el Adviento eu la mag
nífica liturgia de la Iglesia católica. El 
grandioso acontecimiento que va á ce
lebrarse en la Pascua con la venida del 
Mesías, exige que el pueblo fiel se pre
pare conveniente para recibirlo. Cer
cana la hora en que van á cumplirse 

las promesas divinas, el alma cristiana 
siente que los instai.tes se alargan, se 
estremece pensando en la culpa que 
tanto cuesta á Dios, y llora también de 
gozo contemplándose libre y redimida. 

La Iglesia participa de los mismos 
sentimientos, reflejando en sus cánticos 
y en sus ceremou'as la impaciencia 
con que aguarda la venida del Reden
tor del linaje humano. 

Difícil es señalar cuándo empezó á 
celebrarse en la Iglesia esta mística 
preparación que lleva el nombre de 
Adviento; pero sin duda que ya los 
primeros cristianos debieron entregar
se á la oración y á la penitencia en 
los dias anteriores á la venida del 
Mesías, considerando, este tiempos dig
no de ser especialmente santificado 
con devotos egercicios. 

Eu el siglo V. so hallaba muy esteu-
dida la devoción de! Adviento. Entre 
otros documentos antiguos, es curioso 
uno que aparece en las Capitulares de 
Carlos el Calvo, donde los obispos rue-

f an ai monarca que no los obligue á 
ejar sus iglesias en Adviento, ya con 

motivo de alguna expedición militar 6 
bajo pretfxto de negocios de Estado, 
porque teuian sus deberes que cumplir 
y especialmente el de la predicación 
en aquella temporada. 

El Adviento comprendia mtonces 
desde el dia de San Martin hasta la Na
tividad del.Señor, abrazando un espacio 
de cuarenta y tres dias, r . zm por la 
cual se le tuvo por una Cuaresma, co
nocida vulgarmente con el nombre del 
Santo en cuya fiesta comenzaba. 

Andando el tiempo fué cayendo en 
desuso el ayuno de los cuarenta dias, 
quedando reducido á cuatro semanas. 
Él primer indicio que tenemos de esta 
reducción del Aériento es del siglo tX., 
en la famosa carta dirigida por el sa
bio Pontífice Nicolás I á Bjgoris, re j 
de los bú garos, cor,teBtando á varias 
preguntas que le hizo aquel piadoso 
monarca recién coavertido á la verda
dera fé. Cierto que San Luis, cuatro si
glos después, seguia obáervando reli
giosamente la Cuaresma del Adviento, 
pero movido sin duda más por espíritu 
de penitencia que por cumplir con un 
precepto general. 

La Iglesia griega observa también 
el ayuno de Adviento, pero con mucha 
menos severidad que el de la Cuares
ma. Compónese de cuarenta dias á 
f»artir del 14 de Noviembre, en que ce-
ebra esta Iglesia la fiesta del Apóstol 

Sau Felipe. Por esta razón, á semejan
te de lo que sucedió en Occidente con 
San Martin, el Adviento es conocido 
generalmente entre los griegos con la 
denominación de Cuaresma de San 
Felipe. Durante ella se guarda absti
nencia de manteca, lecbe y huevos, y 
por lo que toca al ayuno no es propia
mente obligatorio mas que siete dias. 
Los griegos justifican su disciplina no 
muy rigurosa en esta materia, dicien-
da que la Cuaresma de la Natividad es 
de institución monacal, en tanto que la 
otra es de institución apostólica. 

Esta unanimidad eu las Iglesias par
ticulares de todos los países para cele
brar el Adviento, prueba cuan confor
me es al espíritu cristiano recogerse 
estos dias en santas y profundas medi
taciones .para apreciar en cuanto sea 
posible el favor ínmiito que Dios nos 
dispensa enviando ai mundo su linico 
Hijo para que salve á los hombres. 

EFEMÉRIDES 
2 Diciembre. 

560.—Es adelantado, ó Pretor de la 
provincia de Cartagena (hoy Murcia) 
Severiano, hijo de D.' Sancha y de Teo-
dorico. Rey de Italia. 

1026.—Nace en Burgos D. Rodrigo 
Di«z de Vivar, (El Cid Oani;peador) 
que gafjó á Valencia, que humilló al 
Rey de Castilla en la famosa Jura en 
Santa Gadea, y que fué el Caballero 
más noble y más valiente de su época. 

Ea Burgos se conservan sus restos 
y los de su mujer la lufanta D.* Jimena, 
en la Sala Capitular del Ayuntamiento, 
y en San Pedro de Cerdefta, existe el 
•panteón de su familia. 

En Burgos y cerca del monumento 
al Empecinado, se conserva el Solar del 
Cid, y hasta en las piedras Capus castt-
la, se recuerda al legendario caballero, 
cuya existencia han puesto en duda 
Masdeu y otros historiadores extran
jeros. 

Al negar la existencia del Cid hay 
que negar la ¿iistoria del siglo en que 
vivió. 

1286.—Fernán Pérez de Guzman es 
nombrado, según carta fechada en Pa-
lencia, Adelantado mayor del Reino de 
Murcia 
• i 1292.—Sancho IV, que habia ganado 
á Tarifa el 21 de Septiembre de este 
año, otorga privilegio en este diaá la 
gente de Murcia, por lo mucho que le 
ayudó en las guerras de Jerez, Mon-
teago y Tarifa. 

1396.—Enrique III, nombra Adelan
tado de Murcia al Con ettable de Cas
tilla Rui López Dábalos. 

1503 —La Reina D.» Isabel la Cató
lica otorga á D. Pedro Fajardo el título 
de Marqués de los Velez, dándole las 
villas de Velez el Blanco y Velez el 
Rabio, y los lugares de Cuevas y Por
tillo, en lugar de Cartagena, que incor-
coporó á la corona, revocando la carta 
que dio á D. Juan Chacón, Adelantado 
eu Murcia eu 2 de Marzo de 1485. 

1520.—Niega Murcia al Emperador 
Carlos V, .'os Bub-idios que pidió en las 
Coi tes de la Coruña. 

C imienza la revelación de los pue
blos coitra los austríacos. 

Murí ia (según consta en la Clónica 
de fray Prudencio de Sandova!) el 8 
de Mayo do 1520 nombró por su co
rregidor popular (destituyendo al que 
tenia el Roy Emperador, Martin del 
Valle) al liceueiado Antón Pérez de 
BoffiailiiD, qu» contaba con igrandes 
prestigios jntt ala gente vulgar (Cás
cales 279). 

ns i .—NaceeuParma (Italia) Ma
ris Luisa de Borbon, esposa de Carlos 
IV y madre de Fernando Vil. 

1781.—Muere en la desgracia, ea 
Medina del Campo, el Marqués de la 
Ensenada, célebre ministro de Fernan
do VI, fundador de la marina española. 

1804.—El Papa Pío VII consagra ea 
París por Emperador á Napoleón I. 

1808.—Ñapóle n I establece su 
cuartel general en Chamartin (una le
gua de Madrid). 

1815.—Batalla de Austerlitz gana
da por Napoleón I. 

1851.—Golpe de Estado del presiden
te de la República Luis Napoleón, que 
se hace Emperador de Francia; Barri
cadas en Paris. 

1852. Napoleón III proclámase em
perador, por 7.839.552 votos; por la Re
pública se dieron : 54.501 votos, 

i665.-Muere Sor María Astorch,fun
dadora de las Capuchinas de Murcia. 

1796.—Muere el ilustre murciano 
D. Diego Rejón de Silva. 

Contra el Ju rado 

^ 

COMO LE JUZGAN EN FRANCIA. 

Con motivo de uno de esos veredic
tos absolutorios de que tan pródigos 
se mue.stran Jos Jurados, L' Echo de 
Paris publica una internante crónica 
de M. E. Lepelletier, que termina coa 
estas apreciaciones sobre los tribunales 
de hecho: 

«El Jurado es una magistratura peli
grosa, incapaz ó injusta. Insisto en d« 
mandar la supresión de esta institución 
y su reemplazo por una magistratura 
especial de rriminalistas. que proceda 
con arreglo á datos científicos, que ha
ya estudiado prácticamente la crimina
lidad en su medio ambiente, en las cér
celes y en los presidios, como el médi
co sigue en el hospital el .'.urso prácti
co, compleraeiito de sus estudios en la 
facultid. Estos jueces criminalistas, que 
no se ocuparían jamás en asuntos civi
les, deberían consagrarse al estudio 
del espíritu humano, de los sentimien
tos, de las ideas, de las costumbres y 
de las pasiones. 

Los magibtrados del porvenir debe-
ráu ter, no solo jurisconsultos, siüó 
psicológicos, fisiólogos, filósofos. ¡Cd-


